
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1206/98 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 76° de la Ordenanza N° 439/82 (Código 

de Tránsito) y sus modificatorias, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

          "Art. 76°.-:La Municipalidad expedirá CINCO (5) categorías 

de CARNET HABILITANTE PARA CONDUCIR: 

           a) PARTICULARES: Habilitante para conducir vehículos 

automotores destinados al uso privado y que no estén afectados al 

ejercicio de actividades industriales, comerciales o afines. 

           b) PROFESIONALES: Habilitante para conducir cualquier tipo 

de vehículos automotores, excepto taxis y remis.- 

           c) PROFESIONAL TAXI Y/O REMIS: Habilitante para conducir 

exclusivamente taxis y/o remis.- 

           d) MOTOS Y SIMILARES: Habilitante para conducir únicamente 

Motocicletas, Motonetas, Triciclos, Cuatriciclos y similares.- 

           e) DIFERENCIALES: Que será expedido a discapacitado y para 

conducir únicamente vehículos adaptados a su incapacidad, previa 

inspección mecánica del vehículo.- 

 

Art. 2°.-:COMO consecuencia de lo dispuesto en el Art. anterior, déjase 

sin efecto cualquier obligación en contrario a lo allí establecido, 

que pudiera existir en las Ordenanzas reglamentarias de los servicios 

de Taxis y remis, N°/s 887/92 y 991/94 respectivamente.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

   

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, a los 21 días del mes de Enero de 1997.- 

 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC. C.D.                PTE. C.D. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 018/98.-PROMULGASE la Ordenanza N° 1206/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 21 de enero de 1998.- 

 

Capilla del Monte, 22 de enero de 1998.-  

 

FIRMADO:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SEC. A. S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


